
FIANZA: CUMPLIMIENTO 

IMPORTE DE LA FIANZA (10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO): $ (MONTO FIANZA) (MONTO 

FIANZA CON LETRA) 

FECHA DE FIANZA: (FECHA DEL CONTRATO) 

ANTE: A FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ 

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA) REPRESENTADA POR EL C. 

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE) EN SU CARÁCTER DE (CARGO) CON REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES ((CLAVE DE R.F.C.) Y CON DOMICILIO FISCAL EN (DOMICILIO FISCAL DE LA 

EMPRESA), EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN 

DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO 

(NÚM. DEL CONTRATO), DE FECHA (FECHA DE CONTRATO), CON UN IMPORTE DE $ (MONTO 

DEL CONTRATO) (MONTO DEL CONTRATO CON LETRA) INCLUYENDO EL I.V.A., CON UN PLAZO 

DE EJECUCIÓN DE (PLAZO DE EJECUCIÓN) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL (FECHA 

DE INICIO) AL (FECHA DE TERMINO), LA PRESENTE FIANZA EQUIVALE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) 

DEL IMPORTE TOTAL CONTRATADO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ (MONTO FIANZA) 

(MONTO FIANZA CON LETRA) INCLUYENDO EL I.V.A. RELATIVO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

PÚBLICA NO. R33-FIII/ /-2022 DENOMINADA: “(NOMBRE COMPLETO DE LA OBRA)”, EN LA 

LOCALIDAD DE: (LOCALIDAD DONDE SE EJECUTA LA OBRA), DEL MUNICIPIO DE: SALINA CRUZ, 

OAXACA, ENCOMENDANDOLE LOS TRABAJO DE: (PARTIDAS A EJECUTAR). CONTRATO QUE 

CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, DISTRITO DE TEHUANTEPEC DEL 

ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS ARQ. DANIEL MÉNDEZ SOSA EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA LIC. CIBELES CHIÑAS DE LA CRUZ EN SU 

CARÁCTER DE SINDICO PROCURADORA Y HACENDARIA Y REPRESENTANTE LEGAL DEL 

MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, Y COMO TESTIGOS LOS CIUDADANOS SANTIAGO PÉREZ DÍAZ Y 

ADELA MORENO MENDOZA, CON LOS CARGOS DE REGIDOR DE HACIENDA Y REGIDORA DE 

OBRAS PÚBLICAS, URBANAS E INTEROCEÁNICAS RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA 

DENOMINADA (NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA) REPRESENTADA POR EL C. (NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE) EN SU CARÁCTER DE (CARGO), A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 

“EL CONTRATISTA”.- LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 

POR EL ARTICULO 37 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

DEL ESTADO DE OAXACA, CLÁUSULA OCTAVA FRACCIÓN II DEL CONTRATO DE OBRA 

PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DEMÁS DISPOSICIONES 

REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA; ESTARÁ VIGENTE HASTA 

QUE LAS OBRAS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO, HAYAN SIDO RECIBIDAS EN SU 

TOTALIDAD O PARTE DE LOS MISMOS, CUANDO ASÍ SE HAYA ESTIPULADO. LA COMPAÑÍA 

AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A 

TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. 

B).- EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE 

LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA PRESENTE FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA 

QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON EL PLAZO DE 

ESPERA OTORGADA. C).- QUE LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS 

MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN 

CON LA AUTORIZACIÓN DE LA CONTRATANTE. D).- LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE 

EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD 

DE OAXACA, OAX., RENUNCIANDO AL QUE PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SU 



DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. E).- LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA SOMETERSE 

EXPRESAMENTE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 282, 

281 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, Y DURANTE LA 

SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN 

HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, QUE PARA SER 

CANCELADA LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 

ESCRITO DEL MUNICIPIO QUE LA PRODUCIRÁ CUANDO SE HAYAN ENTREGADO A ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL MUNICIPIO LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. F).- QUE 

LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 

166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 
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